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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 082 del 07/06/2022 

 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar 

la liquidación de las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de la parte actora, y a cargo de la entidad demandada:  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en 

primera instancia 

$ 45’000.000 

Agencias en derecho fijadas en 

segunda instancia 

$ 908.526 

Total $ 45’908.526 

 

 

Manizales, junio tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas 

efectuada dentro del presente trámite, con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 

 

Manizales, junio tres (3) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 082 del 07/06/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:  EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:  MEDICOL I.P.S. S.A.S. 

Demandada:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS  

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00026-00 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General 

del Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del 

Despacho se le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
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